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Ley de Defensa Social 

Capítulo I 

Artículo 1°. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Inmigración, queda prohibida la entrada y admisión en 

el territorio argentino de las siguientes clases de extranjeros: 

– los que hayan sufrido condenas o estén condenados por delitos comunes que según las leyes argentinas 

merezcan pena corporal; 

– los anarquistas y demás personas que profesan o preconizan el ataque por cualquier medio de fuerza o 

violencia contra los funcionarios públicos o los gobiernos en general o contra las instituciones de la 

sociedad; 

– los que hayan sido expulsados de la República, mientras no se derogue la orden de expulsión. 

Capítulo II 

Artículo 7°. Queda prohibida toda asociación o reunión de personas que tenga por objeto la propagación de 

las doctrinas anarquistas o la preparación e instigación a cometer hechos reprimidos por las leyes de la 

Nación, y la autoridad local procederá a la disolución de las que se hubiesen formado e impedirá sus 

reuniones. 

 


